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REFUNCIONALIZACIÓN 
COSTANERA DEL LAGO LACAR  

RESPUESTAS A LA SEGUNDA RONDA DE CONSULTAS

A continuación, se listan las consultas recibidas y las respuestas correspondientes a cada una de ellas. 
Cuando las consultas hacen referencia al mismo dato o información, la respuesta puede encontrarse 
repetida.

Consultas y Respuestas

1) Consulta:

Sres Asesores del Concurso de referencia: Se solicita incorporar al concurso la instancia de CONCURSO 
VINCULANTE, entendiendo ésta como la mejor forma de garantizar que las ideas del anteproyecto gana-
dor sean utilizadas y respetadas en su esencia, al producirse el desarrollo del trabajo. Existen múltiples 
alternativas para poder incorporar esta forma de contratación, desde la vinculación directa hasta la con-
tratación en calidad de asesores. Nos parece importante en virtud de experiencias anteriores que los 
Colegios de Arquitectos intermedien y organicen, articulando con el Promotor, las condiciones necesarias 
para producir la materialización de los concursos. El rol del Colegio es claramente fundamental para 
garantizar, no sólo la realización de concursos, sino su posterior desarrollo y ejecución. Atte
La definición del carácter vinculante del concurso no forma parte de las atribuciones de los asesores. 
Puesto en marcha el mismo no resulta posible realizar tal modificación. 

2) Consulta: 
Sres Asesores: de acuerdo con la complejidad del Concurso se solicita considerar una extensión de los 
plazos de entrega de al menos 30 días
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.

3) Consulta:

Buenas tardes.
La consulta refiere a la entrega prevista según bases. Siendo un Concurso de IDEAS y teniendo carácter 
de NO VINCULANTE resulta llamativo la solicitud de 8 láminas en formato A0. Entendemos que no se 
adecua a las condiciones del Concurso y es por eso que solicitamos la corrección de ese punto de las 
bases. Como participantes nos parece muy importante que los Colegios de Arquitectos tengan presente el 
esfuerzo y los tiempos que demanda emprender este tipo de encomiendas, que son absolutamente ad 
honorem y con un gran riesgo unilateral.
Si bien es probable que esta consulta no tenga efectos sobre las acciones de este concurso en particular, 
nos interesa dejar sentada nuestra posición a los efectos de concientizar a la matrícula sobre la necesidad 
de jerarquizar y valorar este tipo de convocatorias. Atte
La definición de la escala fue el resultado del análisis llevado a cabo para la elaboración de las bases. 
En esta instancia no es posible modificar las condiciones definidas en la misma.

4) Consulta:

La Ruta 40 que ingresa a la ciudad, está marcada en distintos planos por distintas calles, en un plano por 
calle Gral. Roca, en otra marca como ingreso la Av. San Martín y sube por Gral. Villegas y en el plano que 
Uds. nos presentan la marcan por Gral. Obeid, ¿nos podrían confirmar cual es exactamente la calle por la 
que pasa la Ruta 40?

Al llegar a la ciudad desde el N.E., la Ruta 40 se transforma en la Av. Koessler,hasta la cuadrícula, 
donde la opción más usada es Av. San Martín, ya que hoy sus dos manos conducen al Lago. Al llegar 
desde el S.O.a la cuadrícula, la opción más usada es Villegas ya que hoy sus dos manos conducen a 
Ruta 40. 

5) Consulta:

La plataforma que remata el Parque Lineal ubicada delante de Prefectura, ¿qué función cumple??
La plataforma es una terraza- mirador que pertenece al Parque Lineal.

6) Consulta:

Solicitamos el archivo orthomosaico sin superposición de CAD con mayor definición.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con mayor información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aporta-
da por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

7) Consulta:

1-No puedo abrir los archivos de curvas de nivel.
2-Que problemas ambientales tiene el sector a intervenir?
3-Pueden enviar un plano hidrográfico o batimétrico del lago?
4-El mirador bandurrias con que servicios cuenta?
5-Existen barreras arquitectónicas en el sector a intervenir?
6-Se pueden incorporar tirolesas al proyecto?

1. Las curvas de nivel se encuentran disponibles en el sitio web del concurso (solapa Descargas-Shape 
Mapas Base-Curvas de Nivel Costanera) 
2. Los temas ambientales se encuentran definidos en el punto 2.9 de las bases (Consideraciones 
Ambientales)
3. El plano hidrográfico obtenido se pondrá a disposición en la sección Shape Mapas Bases en el sitio 
web del concurso.
4. El mirador Bandurria sólo cuenta con información turística a cargo de la comunidad mapuche. Son 
tierras de dominio privado comunitario.
5. Si bien después de la intervención llevada a cabo en el año 2000 se mejoraron las condiciones de 
circulación y desplazamiento en el sector explanada de la costanera, fuera del mismo pueden apare-
cer zonas con desniveles en las veredas, veredas en mal estado o rampas no construidas. En los 
recorridos a los miradores, las pendientes son exigentes.
6. En tanto se ajusten a las bases y teniendo en cuenta que se trata de un concurso de ideas, es posi-
ble realizar cualquier propuesta. 

8) Consulta:

Dada la complejidad del presente concurso, se solicita una ampliación del plazo de entrega de la presen-
tación.
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.

9) Consulta:
En la sección 1.7 CONTENIDO DE LOS TRABAJOS/ 1.7.3. Elementos Constitutivos Paneles Indica: L2 

ESCALA MEDIA deben incluirse la Planta Costanera Lago Lacar. Plantas Escala 1:1125 mínimo dos. Pregun-
ta: ¿Se trata de más de 1 panel con distinta asignación... L2A L2B, etc.? Dado que, en ese tamaño, no entra 
lo solicitado, salvo que rotemos el Norte. Y no la planta, al margen de ello ¿por qué indica plantas mínimo 
dos? no se comprende. Se agradece la explicación sobre este punto.
Se puede acomodar el norte manteniendo la escala y la cantidad de láminas.

10) Consulta:

¿La parcela del predio de prefectura se encuentra limitada? ¿la reja actual, debe conservarse?
El concurso es de carácter interjurisdiccional, lo que implica que las tierras pertenecen a diferentes 
entidades estatales. No obstante, el espíritu del concurso es que toda el área afectada sea de uso 
público y de libre acceso.

11) Consulta: 

La escala de lámina macro 1:3000 es obligatoria? ya que con una escala 1:6000 se podría mostrar un poco 
más la idea general del proyecto.
La lámina macro 1:3000 es obligatoria. Está permitido incorporar láminas adicionales en la misma u 
otras escalas.

12) Consulta:

1-Se puede dragar un sector del lago?
Dado que es un concurso de ideas es posible siempre que se tengan en cuenta los aspectos ambienta-
les señalados en el punto 2.9. de las bases.

13) Consulta:

Dada la situación de público conocimiento, rogamos revisar el cronograma de entrega, si bien se ha 
informado no está prevista prórroga, creemos que la misma es mas que justificada por los cambios en las 
condiciones de "normalidad" en las que nos encontramos trabajando.
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.

14) Consulta:

Solicitamos una prórroga de una semana en el concurso debido a que parte de la documentación comple-
mentaria y necesaria para la ejecución del mismo fue entregada luego de la primera ronda de consultas.
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.

15) Consulta:

1- En base al plano en formato PDF proporcionado en la documentación gráfica, que incluye un mosaico 
de ortofotos, quisiéramos saber si es posible contar con dichas imágenes de manera individual, incluyen-
do su georreferencia, con el fin de insertarlas en los planos CAD.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

2- En la misma línea, se consulta si es posible contar con el plano georreferenciado del proyecto del 
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camino a la playa Catritre, a fin de posicionarlo de manera precisa en relación al resto de la documenta-
ción gráfica (el proyecto del Parque Lineal sí se encuentra georreferenciado).
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

3- En el punto 1.7.3. Elementos Constitutivos Paneles, se establece:
L2 ESCALA MEDIA: Planta Costanera Lago Lacar. 
Plantas escala 1:1125 mínimo dos y;
L6 ESCALA MICRO: Planta sector 3 Escala 1:1500
Mínimo 3
¿A qué se refiere el parámetro mínimo? ¿A la cantidad de plantas? En caso de que así sea, qué informa-
ción se espera de una segunda planta en escala 1:1125 de la Costanera?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.
La escala de la lámina L6 es 1:500. Se deben desarrollar como mínimo tres sectores. 

4- En el mismo punto 1.7.3 se habla de láminas de los sectores 1, 2 y 3. ¿Esos sectores se encuentran 
preestablecidos o se trata de sectores que los equipos eligen desarrollar en una mayor escala?
Estos sectores deben ser como mínimo tres, y quedan a consideración según la propuesta elaborada.

5- En el punto 2.8 Consideraciones Urbanísticas. Programa de Necesidades, inciso A.1) Muelle Histórico y 
Comercial, se solicita el ordenamiento general de las distintas prestaciones. ¿Es posible contar con planos 
detallados del muelle, a los fines de conocer la situación a reordenar?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

6- A partir de lo requerido en el punto 2.8 Consideraciones Urbanísticas. Programa de Necesidades, inciso 
A.7) Propuesta de Indicadores Urbanísticos para Futuras Áreas de Zonificación, se solicita información 
acerca del cuerpo normativo actual de la ciudad o, al menos, del entorno del área de proyecto.
La información solicitada se encuentra disponible en los siguientes sitios web: http://www.diges-
to.smandes.gov.ar/index_digesto.htm  https://wpsmandes.neuquen.gob.ar

7- El punto 2.8 Consideraciones Urbanísticas. Programa de Necesidades, inciso B.1) Parque Lineal Poca-
hullo hace referencia al proyecto cuya documentación se adjuntó en la Información Complementaria. 
¿Ese proyecto se ejecutó? O bien, ¿se ejecutaron algunos de sus componentes?
La información del Parque Lineal Pocahullo se encuentra disponible en el sitio web sección Informa-
ción Complementaria, carpeta titulada Información Parque Lineal Pocahullo, en donde se puede 
observar el estado de avance del proyecto.

8- En el punto 2.8 Consideraciones Urbanísticas. Programa de Necesidades, inciso C.4) Trampa de Peces, 
se menciona que no se desarrollan actualmente actividades de captura y reproducción de especies. ¿Qué 
elementos del conjunto, además de la edificación, es necesario conservar para su puesta en valor y su 
redefinición en el marco de la intervención del entorno?
El predio en su totalidad es susceptible de modificarse en función de la propuesta a nivel Ideas. No es 
condición necesaria conservar las edificaciones. 
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16) Consulta:

Solicitamos plano de curvas de nivel de la ciudad y costanera con medidas de los desniveles en AutoCAD, 
ya que solamente se encuentra un archivo de curvas del entorno y no muestra las alturas exactas de la 
costanera a la playa.
Las curvas de nivel se encuentran disponibles en el sitio web del concurso (solapa Descargas-Shape 
Mapas Base-Curvas de Nivel Costanera).
 
17) Consulta:

Existe la posibilidad de considerar una postergación en la fecha de entrega por las nuevas restricciones 
de confinamiento, ¿ya que se dificulta las reuniones grupales entre los integrantes y asesores del equipo 
para el armado del proyecto?
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.

18) Consulta:

Solicitamos planos (plantas y cortes) de AutoCAD de la costanera actual para conocer dimensiones de 
veredas, calzadas, etc. Por otro lado, ¿qué función cumple el edificio existente en Trampa de peces? ¿Hay 
posibilidad de disponer de planos de dicho edificio?
Las curvas de nivel se encuentran disponibles en el sitio web del concurso (solapa Descargas-Shape 
Mapas Base-Curvas de Nivel Costanera). 
El predio en su totalidad es susceptible de modificarse en función de la propuesta. No es condición 
necesaria conservar las edificaciones.
 
19) Consulta:

Solicitamos plantas y vistas de la terminal. Gracias.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.
En este punto en particular se recuerda que la Estación Terminal de Ómnibus será relocalizada.

20) Consulta:

De acuerdo con las restricciones sanitarias solicitamos permitir entregar la documentación con firma 
escaneada y agregada a un único documento mediante Photoshop o similar, ya que resulta improbable 
que los mismos puedan firmar el mismo documento y realizar un único escaneo de un solo documento.
Los planos no van firmados. La firma de la Declaración Jurada (Anexo A1) podrá ser escaneada.

21) Consulta:

En las bases se indica "L2 ESCALA MEDIA�Planta Costanera Lago Lacar. Plantas Escala 1:1125 mínimo 
dos" ¿se refiere a 2 láminas o dos plantas?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.

22) Consulta:

1-¿Puede definir con claridad cuál es la Pieza Focal “Matriz Bosque – Arbolado Público?
Consultar ficha 10, matriz Bosque-Arbolado Urbano en el Plan Maestro del Especio Público, pestaña 
información complementaria del sitio web del concurso.

2-En la hoja número 24, figura 1 de las bases aparece el Lote 49 entre calles Costanera, San Martín, Juez 
de Valle y Roca. ¿Lote 49 es igual a Quinta Urbana 49 (QU49)?
El Lote 49 y la Quinta Urbana 49 son lo mismo.

3-En caso de que el Lote 49 sea lo mismo que la Quinta Urbana 49, ¿Se puede disponer libremente del 
solar prescindiendo de la totalidad de las construcciones que lo ocupan en la actualidad, para incorporarlo 
a la propuesta?
En la hoja número 24, figura 1 de las bases aparece el lote 43 al extremo noroeste de la Costanera, rodea-
do por una trinchera de álamos o similares. 
La Quinta Urbana 49 está libre de edificaciones y se puede disponer libremente para nuevos usos.

4- ¿Lote 43 es igual a Quinta Urbana 43 (QU43)?
Queda aclarada la numeración de las Quintas Urbanas. Ver Fe de Erratas publicada en la página web.

5-En caso de que el Lote 43 sea lo mismo que la Quinta Urbana 43, ¿Se puede disponer libremente del 
solar para incorporarlo a la propuesta?
Es importante aclarar que la Quinta Urbana 49 se encuentra libre y rodeada de álamos, en tanto que 
en la Quinta Urbana 53 se encuentran ubicados un conjunto de restaurantes, los cuales deben con-
servarse.

6-En la hoja número 24, la Figura 2 (derecha) tiene un contenido no es legible ¿Podría enviarla con defini-
ción suficiente para leer su contenido?
Se publicará la Figura 2 de la pagina 24 en la pagina web Pestaña shape Mapas base. Con el nombre 
de archivo Figura 2 p.24

7-¿Por qué medios (acequia, alcantarilla, superficial sobre calzada, banquinas, etc.) escurren las aguas 
pluviales que descienden al lago por calles Roca, San Martín, Villegas, Obeid, subida Quiroga y subida de la 
ruta 40 camino a los 7 Lagos
Las aguas escurren superficialmente y a través de la red de desagües pluviales. Ver el plano en Infor-
mación Complementaria Carpeta Proyecto Costanera año 2000, CCL.IP 01 y CCL.IP 03. 

8-¿Puede especificar detalles (ubicación del embudo colector, dimensiones aproximadas, alcantarilla con 
su sección, etc.) del actual desagüe de calle Brown?
El desagüe de la calle Brown colecta las aguas pluviales a través de una acequia. El diámetro es de 80 
cm.

9-¿Puede informar la lista oficial de jurados de FADEA?
La lista de jurados estará disponible una semana antes del cierre del concurso.

10-En la hoja número 13 de las bases, “lámina L2 ESCALA MEDIA”, requiere un mínimo de 2 (dos) plantas 
escala 1:1125, ¿Cuál es el motivo específico de tal requerimiento?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.
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16) Consulta:

Solicitamos plano de curvas de nivel de la ciudad y costanera con medidas de los desniveles en AutoCAD, 
ya que solamente se encuentra un archivo de curvas del entorno y no muestra las alturas exactas de la 
costanera a la playa.
Las curvas de nivel se encuentran disponibles en el sitio web del concurso (solapa Descargas-Shape 
Mapas Base-Curvas de Nivel Costanera).
 
17) Consulta:

Existe la posibilidad de considerar una postergación en la fecha de entrega por las nuevas restricciones 
de confinamiento, ¿ya que se dificulta las reuniones grupales entre los integrantes y asesores del equipo 
para el armado del proyecto?
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.

18) Consulta:

Solicitamos planos (plantas y cortes) de AutoCAD de la costanera actual para conocer dimensiones de 
veredas, calzadas, etc. Por otro lado, ¿qué función cumple el edificio existente en Trampa de peces? ¿Hay 
posibilidad de disponer de planos de dicho edificio?
Las curvas de nivel se encuentran disponibles en el sitio web del concurso (solapa Descargas-Shape 
Mapas Base-Curvas de Nivel Costanera). 
El predio en su totalidad es susceptible de modificarse en función de la propuesta. No es condición 
necesaria conservar las edificaciones.
 
19) Consulta:

Solicitamos plantas y vistas de la terminal. Gracias.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.
En este punto en particular se recuerda que la Estación Terminal de Ómnibus será relocalizada.

20) Consulta:

De acuerdo con las restricciones sanitarias solicitamos permitir entregar la documentación con firma 
escaneada y agregada a un único documento mediante Photoshop o similar, ya que resulta improbable 
que los mismos puedan firmar el mismo documento y realizar un único escaneo de un solo documento.
Los planos no van firmados. La firma de la Declaración Jurada (Anexo A1) podrá ser escaneada.

21) Consulta:

En las bases se indica "L2 ESCALA MEDIA�Planta Costanera Lago Lacar. Plantas Escala 1:1125 mínimo 
dos" ¿se refiere a 2 láminas o dos plantas?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.

22) Consulta:

1-¿Puede definir con claridad cuál es la Pieza Focal “Matriz Bosque – Arbolado Público?
Consultar ficha 10, matriz Bosque-Arbolado Urbano en el Plan Maestro del Especio Público, pestaña 
información complementaria del sitio web del concurso.

2-En la hoja número 24, figura 1 de las bases aparece el Lote 49 entre calles Costanera, San Martín, Juez 
de Valle y Roca. ¿Lote 49 es igual a Quinta Urbana 49 (QU49)?
El Lote 49 y la Quinta Urbana 49 son lo mismo.

3-En caso de que el Lote 49 sea lo mismo que la Quinta Urbana 49, ¿Se puede disponer libremente del 
solar prescindiendo de la totalidad de las construcciones que lo ocupan en la actualidad, para incorporarlo 
a la propuesta?
En la hoja número 24, figura 1 de las bases aparece el lote 43 al extremo noroeste de la Costanera, rodea-
do por una trinchera de álamos o similares. 
La Quinta Urbana 49 está libre de edificaciones y se puede disponer libremente para nuevos usos.

4- ¿Lote 43 es igual a Quinta Urbana 43 (QU43)?
Queda aclarada la numeración de las Quintas Urbanas. Ver Fe de Erratas publicada en la página web.

5-En caso de que el Lote 43 sea lo mismo que la Quinta Urbana 43, ¿Se puede disponer libremente del 
solar para incorporarlo a la propuesta?
Es importante aclarar que la Quinta Urbana 49 se encuentra libre y rodeada de álamos, en tanto que 
en la Quinta Urbana 53 se encuentran ubicados un conjunto de restaurantes, los cuales deben con-
servarse.

6-En la hoja número 24, la Figura 2 (derecha) tiene un contenido no es legible ¿Podría enviarla con defini-
ción suficiente para leer su contenido?
Se publicará la Figura 2 de la pagina 24 en la pagina web Pestaña shape Mapas base. Con el nombre 
de archivo Figura 2 p.24

7-¿Por qué medios (acequia, alcantarilla, superficial sobre calzada, banquinas, etc.) escurren las aguas 
pluviales que descienden al lago por calles Roca, San Martín, Villegas, Obeid, subida Quiroga y subida de la 
ruta 40 camino a los 7 Lagos
Las aguas escurren superficialmente y a través de la red de desagües pluviales. Ver el plano en Infor-
mación Complementaria Carpeta Proyecto Costanera año 2000, CCL.IP 01 y CCL.IP 03. 

8-¿Puede especificar detalles (ubicación del embudo colector, dimensiones aproximadas, alcantarilla con 
su sección, etc.) del actual desagüe de calle Brown?
El desagüe de la calle Brown colecta las aguas pluviales a través de una acequia. El diámetro es de 80 
cm.

9-¿Puede informar la lista oficial de jurados de FADEA?
La lista de jurados estará disponible una semana antes del cierre del concurso.

10-En la hoja número 13 de las bases, “lámina L2 ESCALA MEDIA”, requiere un mínimo de 2 (dos) plantas 
escala 1:1125, ¿Cuál es el motivo específico de tal requerimiento?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.
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11-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, ¿puede definir con exactitud el área que compren-
den los sectores 1, 2, y 3?
Estos sectores deben ser como mínimo tres, y quedan a consideración de los concursantes según la 
propuesta elaborada.

12-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, L6 Sector 3 requiere un mínimo de 3 (tres) plantas 
1:500, ¿Cuál es el motivo específico de tal requerimiento?
El motivo es dar lugar a una mejor interpretación de la propuesta.

13-En la hoja 33 de las bases, “Aspectos positivos”, hace referencia a la Quinta Urbana 49 (QU49) contra-
poniéndose con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

14-En la hoja 35 de las bases aparece la especificación de la QU49 en contraposición con lo expresado en 
la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

15-¿Puede especificar la ubicación de la Plazoleta Julieta Lanteri?
La ubicación se muestra en el plano.

16-En la hoja 42 de las bases aparece la especificación de la Quinta 43 ¿Esta Quinta 43 guarda algún tipo 
de relación con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24 “Lote 43?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

17-¿Podría especificar en una planta de la manzana ocupada actualmente por el hospital, cuáles serían las 
construcciones previstas a mantener y cuáles serían prescindibles?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.

23) Consulta:

¿Las construcciones denominadas “viviendas APN” están afectadas a protección histórica? Considerando 
su ubicación estratégica, qué posibilidades hay de intervención/modificación física o funcional de las 
construcciones existentes y el espacio abierto circundante? ¿Se pueden incorporar programas públicos 
en el sitio?
El predio donde se ubican las construcciones del Barrio Lacar Parques Nacionales es de dominio 
privado nacional y se encuentra afectado al uso residencial con Vivienda de empleados. Se podrán 
proponer intervenciones en el cuarto libre de Manzana frente a la Quinta Urbana 49. 

24) Consulta:

¿Qué restricciones existen para la incorporación de elementos en el espacio aéreo o subacuático del lago? 
¿Existen restricciones morfológicas, jurídicas y/o ambientales a tener en cuenta?
En el marco del concurso de ideas las normas a considerar son las impuestas por las Bases del con-
curso. El marco normativo vigente en el área es el conjunto de normas nacionales, provinciales y 
municipales A los fines del concurso y a nivel ideas se pueden realizar propuestas sin apartarse de lo 
establecido en las Bases del Concurso. No existen restricciones morfológicas en tanto que las ambien-

tales están tratadas en el punto 2.9 (Consideraciones Ambientales) de las Bases. 

25) Consulta:

De la lectura de las bases nos surge la duda de si la documentación complementaria indicada "... a criterio 
Plantas Sectoriales en escala 1:1.125 Cortes/Vistas de sectores en escala 1:200, Volumetrías generales y 
parciales. Croquis secuenciales." y otros elementos debería estar únicamente en la lámina 8 junto con la 
memoria descriptiva. De ser así, solicitamos que los mismo pueden estar incluidos en las diferentes 
laminas para poder hacer una lectura más clara, no sobrecargar la lámina L8 y además poder generar 
documentación complementaria referida a las diferentes laminas (macro micro etc.).
La Documentación en dichas laminas podrá manejarse a criterio del proyectista.
 
26) Consulta:

¿El jurado observara las láminas en un monitor o en un proyector? ¿En cada caso se puede indicar dimen-
siones de los mismos? Gracias.
Las láminas serán exhibidas al jurado mediante proyectores. El tamaño será regulado por los mismos.

27) Consulta:

Buenas tardes. Quisiera pedir se incluyan en las Bases planos en dwg de la terminal de ómnibus; el Hospi-
tal; la Trampa de Peces; el Muelle. Gracias
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

28) Consulta:

Buenas tardes. Solicito si se puede tener las plantas completas del proyecto parque lineal Arroyo Pocahu-
llo.
La información del Parque Lineal Pocahullo se encuentra disponible en el sitio web sección Informa-
ción Complementaria, carpeta titulada Información Parque Lineal Pocahullo.

29) Consulta:

Solicito si es posible tener la foto satelital que está en el documento "costanera más Orthomosaico.pdf" 
sin el dibujo de parcelas.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

30) Consulta:

Buenas tardes. Solicitamos saber cuál es la nueva ubicación de la terminal de ómnibus y del hospital.
La terminal y el hospital serán trasladados a Chacra 2 con acceso desde Ruta 48. Se adjunta croquis 
de ubicación.  

31) Consulta:

¿Cuáles son los edificios a conservar del hospital y con qué destino de usos?
¿Cuál es la ruta por donde circularan los buses desde y hacia la terminal en su nueva ubicación?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.
El nuevo recorrido de los ómnibus aún no está definido. Con la nueva ubicación de la terminal se 
estima que en la zona costanera disminuirá la circulación de ómnibus de larga distancia. 
 
32) Consulta:

Quisiera saber de dónde provienen los camiones que pasan por la Aduana de SMA y qué recorrido realizan 
dentro de la ciudad. Gracias.
El tránsito internacional de camiones desde paso Samore ingresa por la ruta 40 y circula por calle 
Villegas atravesando el pueblo. Actualmente es un tránsito escaso Los camiones provenientes de 
Paso Mamuil Malal generalmente descargan en la zona de cordones de Chapelco.

33) Consulta:

¿Además de vistas 1:200, de ser necesario, se pueden incluir plantas en dicha escala para sectores espe-
cíficos?
Si.
 
34) Consulta: 

1) Consulta referida a el Contenido de los Trabajos. 1.7.3. Elementos Constitutivos Paneles:
¿en cada una de las láminas para las plantas a distintas escalas, deben mostrarse únicamente las plantas 
ó pueden ir acompañadas con esquemas explicativos, gráficos, texto, etc?
Se puede agregar información adicional tal como croquis, esquemas, etc.
2) En las plantas en escala 1:1125 hay algún punteo de lo que se debe mostrar o es a criterio de los partici-
pantes?
A criterio de los participantes para la interpretación de la propuesta.
3) Con respecto a la Lámina Nº2 Escala Media solicitan que se incluyan mínimo 2 plantas en escala 1:1125. 
¿quiere decir que en la L2 deben haber dos plantas distintas ó podría mostrarse la planta explicada en 
distintas "capas" o "layers"?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.
4) En cuanto a 2.8 Consideraciones Urbanísticas: para el camino de acceso a playa de prefectura, ¿existe 
alguna estimación de cuántos mts como máximo sería aconsejable ensancharlo? En caso de que no y 
quede a criterio de los participantes, ¿para proyectar una idea en esa calle se debe contemplar algún 
riesgo geofísico ligado al cerro Bandurrias?
Se deberá considerar el ancho necesario para circulación de tráileres. Es técnicamente factible su 
ensanche. 
5) ¿Podríamos disponer de algún plano de profundidades (morfometría) para evaluar si es viable el draga-
do para el calado mínimo para los veleros?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 

por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

35) Consulta:

¿Podrían facilitar más fotos de la costanera del lago Lacar?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

36) Consulta:

1-En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto A7 "Propuesta de indicadores urbanísticos 
para futuras áreas de zonificación" detalla que "deberá contemplarse para el área urbana costanera la 
formulación de directrices generales de ordenadores urbanísticos..." 
a: ¿A qué se refieren específicamente con "ordenadores urbanísticos"?
Con respecto a ordenadores urbanísticos se deberá considerar en la propuesta la posibilidad de 
proponer a nivel general nuevos indicadores (tales como altura, densidad, FOS y FOT), directrices o 
zonificación y usos, o el mantenimiento de los vigentes. 
Consultar sitio web: https://wpsmandes.neuquen.gob.ar
b: ¿El área urbana costanera que menciona, incluye edificaciones/viviendas frente a Costanera o se 
refiere solo a los "Componentes Espacio-Ambientales del sistema costanera"? 
Se refiere a ambos aspectos.
2- En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto B2 "Predio de la terminal de Ómnibus" detalla 
que la terminal se va a trasladar. a: ¿A qué punto de la ciudad se trasladará: ¿Quién posee el dominio del 
predio? c: ¿Es posible concesionar el uso a un privado el uso (parcial o total) del edificio de la terminal?
La terminal se trasladará a Chacra 2. Ver respuesta a pregunta 31. El dominio del predio es de la Pro-
vincia de Neuquén. Es posible proponer gestiones publico / privadas.
3-¿Qué antecedentes de propuestas ha habido para la Quinta Urbana 49?
Como antecedentes los principales proyectos realizados son un centro de Visitantes del Parque 
Nacional Lanin, y posteriormente en el marco del PC7L un Parque Temático: parque público y recreati-
vo del Parque Nacional Lanin.  
4-¿Podrían brindar esquema de los circuitos de transporte público urbano?. 
5- Van a brindar archivo CAD con la planta de la intervención existente de la costanera y/o plantas de 
arquitectura de la actual terminal/hospital?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

37) Consulta:

¿A qué nivel se debe tener en cuenta el proyecto existente sobre la costanera del arroyo Pocahullo?
Es un proyecto en ejecución actualmente con un importante grado de avance. Ver en Información 
complementaria fotos de Avance del estado del mismo. Se pueden realizar propuestas sobre ese 
mismo proyecto y su modalidad de gestión.  

38) Consulta:

¿A qué nivel se puede intervenir sobre la travesía urbana de la ruta 40 por el centro de SMA?

A nivel concurso de Idea.

39) Consulta:

¿Existe algún plano en formato CAD que nos puedan proporcionar del proyecto actual de la costanera?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

40) Consulta:

En vistas de la situación de confinamiento actual, ¿es factible que la fecha de entrega se extienda?
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.
 
41) Consulta:

Se solicita planos del proyecto del Parque lineal en PDF o CAD, ya que las bases mencionan que la 
propuesta del presente concurso debe vincularse con esa preexistencia. ¡Muchas gracias!
La misma ya se encuentra disponible. Ver Carpeta Información Complementaria “Carpeta Información 
Parque Lineal Pocahullo”.

42) Consulta:

1-Según las bases, en la L1 se debe incluir un plano desde la playa de Catrintre hasta la terminal de ómni-
bus, la cual debe contener también el mirador Bandurrias y la costanera del Lago Lacar. Sin embargo, en 
el tamaño aclarado que es A0 y en la escala de 1:3000 esto no es posible. Si se parte de la terminal de 
ómnibus, la costa de la playa de Catrintre queda fuera de la Lamina. ¿Se puede modificar la escala para 
incluir todo lo pedido para la L1?
La lámina macro 1:3000 es obligatoria. Está permitido incorporar otras láminas en otras escalas.

2-La lámina L2 pide incluir dos planos como mínimo de la costanera en escala 1:1125. Sin embargo, en esa 
escala, se puede apreciar con una sola planta toda la costanera del lago e incluso abarca bastante con-
texto demás. ¿Se podría aclarar el contenido de la L2? Muchas gracias
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.

43) Consulta:

¿Es posible cortar el plano en la lámina L1?  si, como parece estar indicado en las bases, se debe incluir 
todo el trayecto de la bicisenda, no entraría en la lámina la parte del ejido municipal que incluye el parque 
lineal Pocahullo.
La lamina L1 escala 1: 3000 es obligatoria. La misma debe desarrollarse según la propuesta, con área 
de alcance que queda a criterio del concursante.
Puede completarse con láminas ampliatorias en otra escala.
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11-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, ¿puede definir con exactitud el área que compren-
den los sectores 1, 2, y 3?
Estos sectores deben ser como mínimo tres, y quedan a consideración de los concursantes según la 
propuesta elaborada.

12-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, L6 Sector 3 requiere un mínimo de 3 (tres) plantas 
1:500, ¿Cuál es el motivo específico de tal requerimiento?
El motivo es dar lugar a una mejor interpretación de la propuesta.

13-En la hoja 33 de las bases, “Aspectos positivos”, hace referencia a la Quinta Urbana 49 (QU49) contra-
poniéndose con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

14-En la hoja 35 de las bases aparece la especificación de la QU49 en contraposición con lo expresado en 
la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

15-¿Puede especificar la ubicación de la Plazoleta Julieta Lanteri?
La ubicación se muestra en el plano.

16-En la hoja 42 de las bases aparece la especificación de la Quinta 43 ¿Esta Quinta 43 guarda algún tipo 
de relación con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24 “Lote 43?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

17-¿Podría especificar en una planta de la manzana ocupada actualmente por el hospital, cuáles serían las 
construcciones previstas a mantener y cuáles serían prescindibles?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.

23) Consulta:

¿Las construcciones denominadas “viviendas APN” están afectadas a protección histórica? Considerando 
su ubicación estratégica, qué posibilidades hay de intervención/modificación física o funcional de las 
construcciones existentes y el espacio abierto circundante? ¿Se pueden incorporar programas públicos 
en el sitio?
El predio donde se ubican las construcciones del Barrio Lacar Parques Nacionales es de dominio 
privado nacional y se encuentra afectado al uso residencial con Vivienda de empleados. Se podrán 
proponer intervenciones en el cuarto libre de Manzana frente a la Quinta Urbana 49. 

24) Consulta:

¿Qué restricciones existen para la incorporación de elementos en el espacio aéreo o subacuático del lago? 
¿Existen restricciones morfológicas, jurídicas y/o ambientales a tener en cuenta?
En el marco del concurso de ideas las normas a considerar son las impuestas por las Bases del con-
curso. El marco normativo vigente en el área es el conjunto de normas nacionales, provinciales y 
municipales A los fines del concurso y a nivel ideas se pueden realizar propuestas sin apartarse de lo 
establecido en las Bases del Concurso. No existen restricciones morfológicas en tanto que las ambien-

tales están tratadas en el punto 2.9 (Consideraciones Ambientales) de las Bases. 

25) Consulta:

De la lectura de las bases nos surge la duda de si la documentación complementaria indicada "... a criterio 
Plantas Sectoriales en escala 1:1.125 Cortes/Vistas de sectores en escala 1:200, Volumetrías generales y 
parciales. Croquis secuenciales." y otros elementos debería estar únicamente en la lámina 8 junto con la 
memoria descriptiva. De ser así, solicitamos que los mismo pueden estar incluidos en las diferentes 
laminas para poder hacer una lectura más clara, no sobrecargar la lámina L8 y además poder generar 
documentación complementaria referida a las diferentes laminas (macro micro etc.).
La Documentación en dichas laminas podrá manejarse a criterio del proyectista.
 
26) Consulta:

¿El jurado observara las láminas en un monitor o en un proyector? ¿En cada caso se puede indicar dimen-
siones de los mismos? Gracias.
Las láminas serán exhibidas al jurado mediante proyectores. El tamaño será regulado por los mismos.

27) Consulta:

Buenas tardes. Quisiera pedir se incluyan en las Bases planos en dwg de la terminal de ómnibus; el Hospi-
tal; la Trampa de Peces; el Muelle. Gracias
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

28) Consulta:

Buenas tardes. Solicito si se puede tener las plantas completas del proyecto parque lineal Arroyo Pocahu-
llo.
La información del Parque Lineal Pocahullo se encuentra disponible en el sitio web sección Informa-
ción Complementaria, carpeta titulada Información Parque Lineal Pocahullo.

29) Consulta:

Solicito si es posible tener la foto satelital que está en el documento "costanera más Orthomosaico.pdf" 
sin el dibujo de parcelas.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

30) Consulta:

Buenas tardes. Solicitamos saber cuál es la nueva ubicación de la terminal de ómnibus y del hospital.
La terminal y el hospital serán trasladados a Chacra 2 con acceso desde Ruta 48. Se adjunta croquis 
de ubicación.  

31) Consulta:

¿Cuáles son los edificios a conservar del hospital y con qué destino de usos?
¿Cuál es la ruta por donde circularan los buses desde y hacia la terminal en su nueva ubicación?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.
El nuevo recorrido de los ómnibus aún no está definido. Con la nueva ubicación de la terminal se 
estima que en la zona costanera disminuirá la circulación de ómnibus de larga distancia. 
 
32) Consulta:

Quisiera saber de dónde provienen los camiones que pasan por la Aduana de SMA y qué recorrido realizan 
dentro de la ciudad. Gracias.
El tránsito internacional de camiones desde paso Samore ingresa por la ruta 40 y circula por calle 
Villegas atravesando el pueblo. Actualmente es un tránsito escaso Los camiones provenientes de 
Paso Mamuil Malal generalmente descargan en la zona de cordones de Chapelco.

33) Consulta:

¿Además de vistas 1:200, de ser necesario, se pueden incluir plantas en dicha escala para sectores espe-
cíficos?
Si.
 
34) Consulta: 

1) Consulta referida a el Contenido de los Trabajos. 1.7.3. Elementos Constitutivos Paneles:
¿en cada una de las láminas para las plantas a distintas escalas, deben mostrarse únicamente las plantas 
ó pueden ir acompañadas con esquemas explicativos, gráficos, texto, etc?
Se puede agregar información adicional tal como croquis, esquemas, etc.
2) En las plantas en escala 1:1125 hay algún punteo de lo que se debe mostrar o es a criterio de los partici-
pantes?
A criterio de los participantes para la interpretación de la propuesta.
3) Con respecto a la Lámina Nº2 Escala Media solicitan que se incluyan mínimo 2 plantas en escala 1:1125. 
¿quiere decir que en la L2 deben haber dos plantas distintas ó podría mostrarse la planta explicada en 
distintas "capas" o "layers"?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.
4) En cuanto a 2.8 Consideraciones Urbanísticas: para el camino de acceso a playa de prefectura, ¿existe 
alguna estimación de cuántos mts como máximo sería aconsejable ensancharlo? En caso de que no y 
quede a criterio de los participantes, ¿para proyectar una idea en esa calle se debe contemplar algún 
riesgo geofísico ligado al cerro Bandurrias?
Se deberá considerar el ancho necesario para circulación de tráileres. Es técnicamente factible su 
ensanche. 
5) ¿Podríamos disponer de algún plano de profundidades (morfometría) para evaluar si es viable el draga-
do para el calado mínimo para los veleros?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 

por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

35) Consulta:

¿Podrían facilitar más fotos de la costanera del lago Lacar?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

36) Consulta:

1-En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto A7 "Propuesta de indicadores urbanísticos 
para futuras áreas de zonificación" detalla que "deberá contemplarse para el área urbana costanera la 
formulación de directrices generales de ordenadores urbanísticos..." 
a: ¿A qué se refieren específicamente con "ordenadores urbanísticos"?
Con respecto a ordenadores urbanísticos se deberá considerar en la propuesta la posibilidad de 
proponer a nivel general nuevos indicadores (tales como altura, densidad, FOS y FOT), directrices o 
zonificación y usos, o el mantenimiento de los vigentes. 
Consultar sitio web: https://wpsmandes.neuquen.gob.ar
b: ¿El área urbana costanera que menciona, incluye edificaciones/viviendas frente a Costanera o se 
refiere solo a los "Componentes Espacio-Ambientales del sistema costanera"? 
Se refiere a ambos aspectos.
2- En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto B2 "Predio de la terminal de Ómnibus" detalla 
que la terminal se va a trasladar. a: ¿A qué punto de la ciudad se trasladará: ¿Quién posee el dominio del 
predio? c: ¿Es posible concesionar el uso a un privado el uso (parcial o total) del edificio de la terminal?
La terminal se trasladará a Chacra 2. Ver respuesta a pregunta 31. El dominio del predio es de la Pro-
vincia de Neuquén. Es posible proponer gestiones publico / privadas.
3-¿Qué antecedentes de propuestas ha habido para la Quinta Urbana 49?
Como antecedentes los principales proyectos realizados son un centro de Visitantes del Parque 
Nacional Lanin, y posteriormente en el marco del PC7L un Parque Temático: parque público y recreati-
vo del Parque Nacional Lanin.  
4-¿Podrían brindar esquema de los circuitos de transporte público urbano?. 
5- Van a brindar archivo CAD con la planta de la intervención existente de la costanera y/o plantas de 
arquitectura de la actual terminal/hospital?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

37) Consulta:

¿A qué nivel se debe tener en cuenta el proyecto existente sobre la costanera del arroyo Pocahullo?
Es un proyecto en ejecución actualmente con un importante grado de avance. Ver en Información 
complementaria fotos de Avance del estado del mismo. Se pueden realizar propuestas sobre ese 
mismo proyecto y su modalidad de gestión.  

38) Consulta:

¿A qué nivel se puede intervenir sobre la travesía urbana de la ruta 40 por el centro de SMA?

A nivel concurso de Idea.

39) Consulta:

¿Existe algún plano en formato CAD que nos puedan proporcionar del proyecto actual de la costanera?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

40) Consulta:

En vistas de la situación de confinamiento actual, ¿es factible que la fecha de entrega se extienda?
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.
 
41) Consulta:

Se solicita planos del proyecto del Parque lineal en PDF o CAD, ya que las bases mencionan que la 
propuesta del presente concurso debe vincularse con esa preexistencia. ¡Muchas gracias!
La misma ya se encuentra disponible. Ver Carpeta Información Complementaria “Carpeta Información 
Parque Lineal Pocahullo”.

42) Consulta:

1-Según las bases, en la L1 se debe incluir un plano desde la playa de Catrintre hasta la terminal de ómni-
bus, la cual debe contener también el mirador Bandurrias y la costanera del Lago Lacar. Sin embargo, en 
el tamaño aclarado que es A0 y en la escala de 1:3000 esto no es posible. Si se parte de la terminal de 
ómnibus, la costa de la playa de Catrintre queda fuera de la Lamina. ¿Se puede modificar la escala para 
incluir todo lo pedido para la L1?
La lámina macro 1:3000 es obligatoria. Está permitido incorporar otras láminas en otras escalas.

2-La lámina L2 pide incluir dos planos como mínimo de la costanera en escala 1:1125. Sin embargo, en esa 
escala, se puede apreciar con una sola planta toda la costanera del lago e incluso abarca bastante con-
texto demás. ¿Se podría aclarar el contenido de la L2? Muchas gracias
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.

43) Consulta:

¿Es posible cortar el plano en la lámina L1?  si, como parece estar indicado en las bases, se debe incluir 
todo el trayecto de la bicisenda, no entraría en la lámina la parte del ejido municipal que incluye el parque 
lineal Pocahullo.
La lamina L1 escala 1: 3000 es obligatoria. La misma debe desarrollarse según la propuesta, con área 
de alcance que queda a criterio del concursante.
Puede completarse con láminas ampliatorias en otra escala.
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11-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, ¿puede definir con exactitud el área que compren-
den los sectores 1, 2, y 3?
Estos sectores deben ser como mínimo tres, y quedan a consideración de los concursantes según la 
propuesta elaborada.

12-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, L6 Sector 3 requiere un mínimo de 3 (tres) plantas 
1:500, ¿Cuál es el motivo específico de tal requerimiento?
El motivo es dar lugar a una mejor interpretación de la propuesta.

13-En la hoja 33 de las bases, “Aspectos positivos”, hace referencia a la Quinta Urbana 49 (QU49) contra-
poniéndose con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

14-En la hoja 35 de las bases aparece la especificación de la QU49 en contraposición con lo expresado en 
la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

15-¿Puede especificar la ubicación de la Plazoleta Julieta Lanteri?
La ubicación se muestra en el plano.

16-En la hoja 42 de las bases aparece la especificación de la Quinta 43 ¿Esta Quinta 43 guarda algún tipo 
de relación con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24 “Lote 43?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

17-¿Podría especificar en una planta de la manzana ocupada actualmente por el hospital, cuáles serían las 
construcciones previstas a mantener y cuáles serían prescindibles?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.

23) Consulta:

¿Las construcciones denominadas “viviendas APN” están afectadas a protección histórica? Considerando 
su ubicación estratégica, qué posibilidades hay de intervención/modificación física o funcional de las 
construcciones existentes y el espacio abierto circundante? ¿Se pueden incorporar programas públicos 
en el sitio?
El predio donde se ubican las construcciones del Barrio Lacar Parques Nacionales es de dominio 
privado nacional y se encuentra afectado al uso residencial con Vivienda de empleados. Se podrán 
proponer intervenciones en el cuarto libre de Manzana frente a la Quinta Urbana 49. 

24) Consulta:

¿Qué restricciones existen para la incorporación de elementos en el espacio aéreo o subacuático del lago? 
¿Existen restricciones morfológicas, jurídicas y/o ambientales a tener en cuenta?
En el marco del concurso de ideas las normas a considerar son las impuestas por las Bases del con-
curso. El marco normativo vigente en el área es el conjunto de normas nacionales, provinciales y 
municipales A los fines del concurso y a nivel ideas se pueden realizar propuestas sin apartarse de lo 
establecido en las Bases del Concurso. No existen restricciones morfológicas en tanto que las ambien-

tales están tratadas en el punto 2.9 (Consideraciones Ambientales) de las Bases. 

25) Consulta:

De la lectura de las bases nos surge la duda de si la documentación complementaria indicada "... a criterio 
Plantas Sectoriales en escala 1:1.125 Cortes/Vistas de sectores en escala 1:200, Volumetrías generales y 
parciales. Croquis secuenciales." y otros elementos debería estar únicamente en la lámina 8 junto con la 
memoria descriptiva. De ser así, solicitamos que los mismo pueden estar incluidos en las diferentes 
laminas para poder hacer una lectura más clara, no sobrecargar la lámina L8 y además poder generar 
documentación complementaria referida a las diferentes laminas (macro micro etc.).
La Documentación en dichas laminas podrá manejarse a criterio del proyectista.
 
26) Consulta:

¿El jurado observara las láminas en un monitor o en un proyector? ¿En cada caso se puede indicar dimen-
siones de los mismos? Gracias.
Las láminas serán exhibidas al jurado mediante proyectores. El tamaño será regulado por los mismos.

27) Consulta:

Buenas tardes. Quisiera pedir se incluyan en las Bases planos en dwg de la terminal de ómnibus; el Hospi-
tal; la Trampa de Peces; el Muelle. Gracias
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

28) Consulta:

Buenas tardes. Solicito si se puede tener las plantas completas del proyecto parque lineal Arroyo Pocahu-
llo.
La información del Parque Lineal Pocahullo se encuentra disponible en el sitio web sección Informa-
ción Complementaria, carpeta titulada Información Parque Lineal Pocahullo.

29) Consulta:

Solicito si es posible tener la foto satelital que está en el documento "costanera más Orthomosaico.pdf" 
sin el dibujo de parcelas.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

30) Consulta:

Buenas tardes. Solicitamos saber cuál es la nueva ubicación de la terminal de ómnibus y del hospital.
La terminal y el hospital serán trasladados a Chacra 2 con acceso desde Ruta 48. Se adjunta croquis 
de ubicación.  

31) Consulta:

¿Cuáles son los edificios a conservar del hospital y con qué destino de usos?
¿Cuál es la ruta por donde circularan los buses desde y hacia la terminal en su nueva ubicación?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.
El nuevo recorrido de los ómnibus aún no está definido. Con la nueva ubicación de la terminal se 
estima que en la zona costanera disminuirá la circulación de ómnibus de larga distancia. 
 
32) Consulta:

Quisiera saber de dónde provienen los camiones que pasan por la Aduana de SMA y qué recorrido realizan 
dentro de la ciudad. Gracias.
El tránsito internacional de camiones desde paso Samore ingresa por la ruta 40 y circula por calle 
Villegas atravesando el pueblo. Actualmente es un tránsito escaso Los camiones provenientes de 
Paso Mamuil Malal generalmente descargan en la zona de cordones de Chapelco.

33) Consulta:

¿Además de vistas 1:200, de ser necesario, se pueden incluir plantas en dicha escala para sectores espe-
cíficos?
Si.
 
34) Consulta: 

1) Consulta referida a el Contenido de los Trabajos. 1.7.3. Elementos Constitutivos Paneles:
¿en cada una de las láminas para las plantas a distintas escalas, deben mostrarse únicamente las plantas 
ó pueden ir acompañadas con esquemas explicativos, gráficos, texto, etc?
Se puede agregar información adicional tal como croquis, esquemas, etc.
2) En las plantas en escala 1:1125 hay algún punteo de lo que se debe mostrar o es a criterio de los partici-
pantes?
A criterio de los participantes para la interpretación de la propuesta.
3) Con respecto a la Lámina Nº2 Escala Media solicitan que se incluyan mínimo 2 plantas en escala 1:1125. 
¿quiere decir que en la L2 deben haber dos plantas distintas ó podría mostrarse la planta explicada en 
distintas "capas" o "layers"?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.
4) En cuanto a 2.8 Consideraciones Urbanísticas: para el camino de acceso a playa de prefectura, ¿existe 
alguna estimación de cuántos mts como máximo sería aconsejable ensancharlo? En caso de que no y 
quede a criterio de los participantes, ¿para proyectar una idea en esa calle se debe contemplar algún 
riesgo geofísico ligado al cerro Bandurrias?
Se deberá considerar el ancho necesario para circulación de tráileres. Es técnicamente factible su 
ensanche. 
5) ¿Podríamos disponer de algún plano de profundidades (morfometría) para evaluar si es viable el draga-
do para el calado mínimo para los veleros?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 

por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

35) Consulta:

¿Podrían facilitar más fotos de la costanera del lago Lacar?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

36) Consulta:

1-En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto A7 "Propuesta de indicadores urbanísticos 
para futuras áreas de zonificación" detalla que "deberá contemplarse para el área urbana costanera la 
formulación de directrices generales de ordenadores urbanísticos..." 
a: ¿A qué se refieren específicamente con "ordenadores urbanísticos"?
Con respecto a ordenadores urbanísticos se deberá considerar en la propuesta la posibilidad de 
proponer a nivel general nuevos indicadores (tales como altura, densidad, FOS y FOT), directrices o 
zonificación y usos, o el mantenimiento de los vigentes. 
Consultar sitio web: https://wpsmandes.neuquen.gob.ar
b: ¿El área urbana costanera que menciona, incluye edificaciones/viviendas frente a Costanera o se 
refiere solo a los "Componentes Espacio-Ambientales del sistema costanera"? 
Se refiere a ambos aspectos.
2- En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto B2 "Predio de la terminal de Ómnibus" detalla 
que la terminal se va a trasladar. a: ¿A qué punto de la ciudad se trasladará: ¿Quién posee el dominio del 
predio? c: ¿Es posible concesionar el uso a un privado el uso (parcial o total) del edificio de la terminal?
La terminal se trasladará a Chacra 2. Ver respuesta a pregunta 31. El dominio del predio es de la Pro-
vincia de Neuquén. Es posible proponer gestiones publico / privadas.
3-¿Qué antecedentes de propuestas ha habido para la Quinta Urbana 49?
Como antecedentes los principales proyectos realizados son un centro de Visitantes del Parque 
Nacional Lanin, y posteriormente en el marco del PC7L un Parque Temático: parque público y recreati-
vo del Parque Nacional Lanin.  
4-¿Podrían brindar esquema de los circuitos de transporte público urbano?. 
5- Van a brindar archivo CAD con la planta de la intervención existente de la costanera y/o plantas de 
arquitectura de la actual terminal/hospital?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

37) Consulta:

¿A qué nivel se debe tener en cuenta el proyecto existente sobre la costanera del arroyo Pocahullo?
Es un proyecto en ejecución actualmente con un importante grado de avance. Ver en Información 
complementaria fotos de Avance del estado del mismo. Se pueden realizar propuestas sobre ese 
mismo proyecto y su modalidad de gestión.  

38) Consulta:

¿A qué nivel se puede intervenir sobre la travesía urbana de la ruta 40 por el centro de SMA?

A nivel concurso de Idea.

39) Consulta:

¿Existe algún plano en formato CAD que nos puedan proporcionar del proyecto actual de la costanera?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

40) Consulta:

En vistas de la situación de confinamiento actual, ¿es factible que la fecha de entrega se extienda?
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.
 
41) Consulta:

Se solicita planos del proyecto del Parque lineal en PDF o CAD, ya que las bases mencionan que la 
propuesta del presente concurso debe vincularse con esa preexistencia. ¡Muchas gracias!
La misma ya se encuentra disponible. Ver Carpeta Información Complementaria “Carpeta Información 
Parque Lineal Pocahullo”.

42) Consulta:

1-Según las bases, en la L1 se debe incluir un plano desde la playa de Catrintre hasta la terminal de ómni-
bus, la cual debe contener también el mirador Bandurrias y la costanera del Lago Lacar. Sin embargo, en 
el tamaño aclarado que es A0 y en la escala de 1:3000 esto no es posible. Si se parte de la terminal de 
ómnibus, la costa de la playa de Catrintre queda fuera de la Lamina. ¿Se puede modificar la escala para 
incluir todo lo pedido para la L1?
La lámina macro 1:3000 es obligatoria. Está permitido incorporar otras láminas en otras escalas.

2-La lámina L2 pide incluir dos planos como mínimo de la costanera en escala 1:1125. Sin embargo, en esa 
escala, se puede apreciar con una sola planta toda la costanera del lago e incluso abarca bastante con-
texto demás. ¿Se podría aclarar el contenido de la L2? Muchas gracias
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.

43) Consulta:

¿Es posible cortar el plano en la lámina L1?  si, como parece estar indicado en las bases, se debe incluir 
todo el trayecto de la bicisenda, no entraría en la lámina la parte del ejido municipal que incluye el parque 
lineal Pocahullo.
La lamina L1 escala 1: 3000 es obligatoria. La misma debe desarrollarse según la propuesta, con área 
de alcance que queda a criterio del concursante.
Puede completarse con láminas ampliatorias en otra escala.
 



CONCURSO NACIONAL 
DE IDEAS 

REFUNCIONALIZACIÓN 
COSTANERA DEL LAGO LACAR  

®

11-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, ¿puede definir con exactitud el área que compren-
den los sectores 1, 2, y 3?
Estos sectores deben ser como mínimo tres, y quedan a consideración de los concursantes según la 
propuesta elaborada.

12-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, L6 Sector 3 requiere un mínimo de 3 (tres) plantas 
1:500, ¿Cuál es el motivo específico de tal requerimiento?
El motivo es dar lugar a una mejor interpretación de la propuesta.

13-En la hoja 33 de las bases, “Aspectos positivos”, hace referencia a la Quinta Urbana 49 (QU49) contra-
poniéndose con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

14-En la hoja 35 de las bases aparece la especificación de la QU49 en contraposición con lo expresado en 
la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

15-¿Puede especificar la ubicación de la Plazoleta Julieta Lanteri?
La ubicación se muestra en el plano.

16-En la hoja 42 de las bases aparece la especificación de la Quinta 43 ¿Esta Quinta 43 guarda algún tipo 
de relación con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24 “Lote 43?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

17-¿Podría especificar en una planta de la manzana ocupada actualmente por el hospital, cuáles serían las 
construcciones previstas a mantener y cuáles serían prescindibles?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.

23) Consulta:

¿Las construcciones denominadas “viviendas APN” están afectadas a protección histórica? Considerando 
su ubicación estratégica, qué posibilidades hay de intervención/modificación física o funcional de las 
construcciones existentes y el espacio abierto circundante? ¿Se pueden incorporar programas públicos 
en el sitio?
El predio donde se ubican las construcciones del Barrio Lacar Parques Nacionales es de dominio 
privado nacional y se encuentra afectado al uso residencial con Vivienda de empleados. Se podrán 
proponer intervenciones en el cuarto libre de Manzana frente a la Quinta Urbana 49. 

24) Consulta:

¿Qué restricciones existen para la incorporación de elementos en el espacio aéreo o subacuático del lago? 
¿Existen restricciones morfológicas, jurídicas y/o ambientales a tener en cuenta?
En el marco del concurso de ideas las normas a considerar son las impuestas por las Bases del con-
curso. El marco normativo vigente en el área es el conjunto de normas nacionales, provinciales y 
municipales A los fines del concurso y a nivel ideas se pueden realizar propuestas sin apartarse de lo 
establecido en las Bases del Concurso. No existen restricciones morfológicas en tanto que las ambien-

tales están tratadas en el punto 2.9 (Consideraciones Ambientales) de las Bases. 

25) Consulta:

De la lectura de las bases nos surge la duda de si la documentación complementaria indicada "... a criterio 
Plantas Sectoriales en escala 1:1.125 Cortes/Vistas de sectores en escala 1:200, Volumetrías generales y 
parciales. Croquis secuenciales." y otros elementos debería estar únicamente en la lámina 8 junto con la 
memoria descriptiva. De ser así, solicitamos que los mismo pueden estar incluidos en las diferentes 
laminas para poder hacer una lectura más clara, no sobrecargar la lámina L8 y además poder generar 
documentación complementaria referida a las diferentes laminas (macro micro etc.).
La Documentación en dichas laminas podrá manejarse a criterio del proyectista.
 
26) Consulta:

¿El jurado observara las láminas en un monitor o en un proyector? ¿En cada caso se puede indicar dimen-
siones de los mismos? Gracias.
Las láminas serán exhibidas al jurado mediante proyectores. El tamaño será regulado por los mismos.

27) Consulta:

Buenas tardes. Quisiera pedir se incluyan en las Bases planos en dwg de la terminal de ómnibus; el Hospi-
tal; la Trampa de Peces; el Muelle. Gracias
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

28) Consulta:

Buenas tardes. Solicito si se puede tener las plantas completas del proyecto parque lineal Arroyo Pocahu-
llo.
La información del Parque Lineal Pocahullo se encuentra disponible en el sitio web sección Informa-
ción Complementaria, carpeta titulada Información Parque Lineal Pocahullo.

29) Consulta:

Solicito si es posible tener la foto satelital que está en el documento "costanera más Orthomosaico.pdf" 
sin el dibujo de parcelas.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

30) Consulta:

Buenas tardes. Solicitamos saber cuál es la nueva ubicación de la terminal de ómnibus y del hospital.
La terminal y el hospital serán trasladados a Chacra 2 con acceso desde Ruta 48. Se adjunta croquis 
de ubicación.  

31) Consulta:

¿Cuáles son los edificios a conservar del hospital y con qué destino de usos?
¿Cuál es la ruta por donde circularan los buses desde y hacia la terminal en su nueva ubicación?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.
El nuevo recorrido de los ómnibus aún no está definido. Con la nueva ubicación de la terminal se 
estima que en la zona costanera disminuirá la circulación de ómnibus de larga distancia. 
 
32) Consulta:

Quisiera saber de dónde provienen los camiones que pasan por la Aduana de SMA y qué recorrido realizan 
dentro de la ciudad. Gracias.
El tránsito internacional de camiones desde paso Samore ingresa por la ruta 40 y circula por calle 
Villegas atravesando el pueblo. Actualmente es un tránsito escaso Los camiones provenientes de 
Paso Mamuil Malal generalmente descargan en la zona de cordones de Chapelco.

33) Consulta:

¿Además de vistas 1:200, de ser necesario, se pueden incluir plantas en dicha escala para sectores espe-
cíficos?
Si.
 
34) Consulta: 

1) Consulta referida a el Contenido de los Trabajos. 1.7.3. Elementos Constitutivos Paneles:
¿en cada una de las láminas para las plantas a distintas escalas, deben mostrarse únicamente las plantas 
ó pueden ir acompañadas con esquemas explicativos, gráficos, texto, etc?
Se puede agregar información adicional tal como croquis, esquemas, etc.
2) En las plantas en escala 1:1125 hay algún punteo de lo que se debe mostrar o es a criterio de los partici-
pantes?
A criterio de los participantes para la interpretación de la propuesta.
3) Con respecto a la Lámina Nº2 Escala Media solicitan que se incluyan mínimo 2 plantas en escala 1:1125. 
¿quiere decir que en la L2 deben haber dos plantas distintas ó podría mostrarse la planta explicada en 
distintas "capas" o "layers"?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.
4) En cuanto a 2.8 Consideraciones Urbanísticas: para el camino de acceso a playa de prefectura, ¿existe 
alguna estimación de cuántos mts como máximo sería aconsejable ensancharlo? En caso de que no y 
quede a criterio de los participantes, ¿para proyectar una idea en esa calle se debe contemplar algún 
riesgo geofísico ligado al cerro Bandurrias?
Se deberá considerar el ancho necesario para circulación de tráileres. Es técnicamente factible su 
ensanche. 
5) ¿Podríamos disponer de algún plano de profundidades (morfometría) para evaluar si es viable el draga-
do para el calado mínimo para los veleros?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 

por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

35) Consulta:

¿Podrían facilitar más fotos de la costanera del lago Lacar?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

36) Consulta:

1-En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto A7 "Propuesta de indicadores urbanísticos 
para futuras áreas de zonificación" detalla que "deberá contemplarse para el área urbana costanera la 
formulación de directrices generales de ordenadores urbanísticos..." 
a: ¿A qué se refieren específicamente con "ordenadores urbanísticos"?
Con respecto a ordenadores urbanísticos se deberá considerar en la propuesta la posibilidad de 
proponer a nivel general nuevos indicadores (tales como altura, densidad, FOS y FOT), directrices o 
zonificación y usos, o el mantenimiento de los vigentes. 
Consultar sitio web: https://wpsmandes.neuquen.gob.ar
b: ¿El área urbana costanera que menciona, incluye edificaciones/viviendas frente a Costanera o se 
refiere solo a los "Componentes Espacio-Ambientales del sistema costanera"? 
Se refiere a ambos aspectos.
2- En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto B2 "Predio de la terminal de Ómnibus" detalla 
que la terminal se va a trasladar. a: ¿A qué punto de la ciudad se trasladará: ¿Quién posee el dominio del 
predio? c: ¿Es posible concesionar el uso a un privado el uso (parcial o total) del edificio de la terminal?
La terminal se trasladará a Chacra 2. Ver respuesta a pregunta 31. El dominio del predio es de la Pro-
vincia de Neuquén. Es posible proponer gestiones publico / privadas.
3-¿Qué antecedentes de propuestas ha habido para la Quinta Urbana 49?
Como antecedentes los principales proyectos realizados son un centro de Visitantes del Parque 
Nacional Lanin, y posteriormente en el marco del PC7L un Parque Temático: parque público y recreati-
vo del Parque Nacional Lanin.  
4-¿Podrían brindar esquema de los circuitos de transporte público urbano?. 
5- Van a brindar archivo CAD con la planta de la intervención existente de la costanera y/o plantas de 
arquitectura de la actual terminal/hospital?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

37) Consulta:

¿A qué nivel se debe tener en cuenta el proyecto existente sobre la costanera del arroyo Pocahullo?
Es un proyecto en ejecución actualmente con un importante grado de avance. Ver en Información 
complementaria fotos de Avance del estado del mismo. Se pueden realizar propuestas sobre ese 
mismo proyecto y su modalidad de gestión.  

38) Consulta:

¿A qué nivel se puede intervenir sobre la travesía urbana de la ruta 40 por el centro de SMA?

A nivel concurso de Idea.

39) Consulta:

¿Existe algún plano en formato CAD que nos puedan proporcionar del proyecto actual de la costanera?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

40) Consulta:

En vistas de la situación de confinamiento actual, ¿es factible que la fecha de entrega se extienda?
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.
 
41) Consulta:

Se solicita planos del proyecto del Parque lineal en PDF o CAD, ya que las bases mencionan que la 
propuesta del presente concurso debe vincularse con esa preexistencia. ¡Muchas gracias!
La misma ya se encuentra disponible. Ver Carpeta Información Complementaria “Carpeta Información 
Parque Lineal Pocahullo”.

42) Consulta:

1-Según las bases, en la L1 se debe incluir un plano desde la playa de Catrintre hasta la terminal de ómni-
bus, la cual debe contener también el mirador Bandurrias y la costanera del Lago Lacar. Sin embargo, en 
el tamaño aclarado que es A0 y en la escala de 1:3000 esto no es posible. Si se parte de la terminal de 
ómnibus, la costa de la playa de Catrintre queda fuera de la Lamina. ¿Se puede modificar la escala para 
incluir todo lo pedido para la L1?
La lámina macro 1:3000 es obligatoria. Está permitido incorporar otras láminas en otras escalas.

2-La lámina L2 pide incluir dos planos como mínimo de la costanera en escala 1:1125. Sin embargo, en esa 
escala, se puede apreciar con una sola planta toda la costanera del lago e incluso abarca bastante con-
texto demás. ¿Se podría aclarar el contenido de la L2? Muchas gracias
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.

43) Consulta:

¿Es posible cortar el plano en la lámina L1?  si, como parece estar indicado en las bases, se debe incluir 
todo el trayecto de la bicisenda, no entraría en la lámina la parte del ejido municipal que incluye el parque 
lineal Pocahullo.
La lamina L1 escala 1: 3000 es obligatoria. La misma debe desarrollarse según la propuesta, con área 
de alcance que queda a criterio del concursante.
Puede completarse con láminas ampliatorias en otra escala.
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11-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, ¿puede definir con exactitud el área que compren-
den los sectores 1, 2, y 3?
Estos sectores deben ser como mínimo tres, y quedan a consideración de los concursantes según la 
propuesta elaborada.

12-En la hoja número 13 de las bases, “ESCALA MICRO”, L6 Sector 3 requiere un mínimo de 3 (tres) plantas 
1:500, ¿Cuál es el motivo específico de tal requerimiento?
El motivo es dar lugar a una mejor interpretación de la propuesta.

13-En la hoja 33 de las bases, “Aspectos positivos”, hace referencia a la Quinta Urbana 49 (QU49) contra-
poniéndose con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

14-En la hoja 35 de las bases aparece la especificación de la QU49 en contraposición con lo expresado en 
la Figura 1 de la hoja 24, donde la denomina Lote 43. ¿Podría aclarar?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

15-¿Puede especificar la ubicación de la Plazoleta Julieta Lanteri?
La ubicación se muestra en el plano.

16-En la hoja 42 de las bases aparece la especificación de la Quinta 43 ¿Esta Quinta 43 guarda algún tipo 
de relación con lo expresado en la Figura 1 de la hoja 24 “Lote 43?
Aclarado mediante Fe de Errata publicada en el sitio web.

17-¿Podría especificar en una planta de la manzana ocupada actualmente por el hospital, cuáles serían las 
construcciones previstas a mantener y cuáles serían prescindibles?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.

23) Consulta:

¿Las construcciones denominadas “viviendas APN” están afectadas a protección histórica? Considerando 
su ubicación estratégica, qué posibilidades hay de intervención/modificación física o funcional de las 
construcciones existentes y el espacio abierto circundante? ¿Se pueden incorporar programas públicos 
en el sitio?
El predio donde se ubican las construcciones del Barrio Lacar Parques Nacionales es de dominio 
privado nacional y se encuentra afectado al uso residencial con Vivienda de empleados. Se podrán 
proponer intervenciones en el cuarto libre de Manzana frente a la Quinta Urbana 49. 

24) Consulta:

¿Qué restricciones existen para la incorporación de elementos en el espacio aéreo o subacuático del lago? 
¿Existen restricciones morfológicas, jurídicas y/o ambientales a tener en cuenta?
En el marco del concurso de ideas las normas a considerar son las impuestas por las Bases del con-
curso. El marco normativo vigente en el área es el conjunto de normas nacionales, provinciales y 
municipales A los fines del concurso y a nivel ideas se pueden realizar propuestas sin apartarse de lo 
establecido en las Bases del Concurso. No existen restricciones morfológicas en tanto que las ambien-

tales están tratadas en el punto 2.9 (Consideraciones Ambientales) de las Bases. 

25) Consulta:

De la lectura de las bases nos surge la duda de si la documentación complementaria indicada "... a criterio 
Plantas Sectoriales en escala 1:1.125 Cortes/Vistas de sectores en escala 1:200, Volumetrías generales y 
parciales. Croquis secuenciales." y otros elementos debería estar únicamente en la lámina 8 junto con la 
memoria descriptiva. De ser así, solicitamos que los mismo pueden estar incluidos en las diferentes 
laminas para poder hacer una lectura más clara, no sobrecargar la lámina L8 y además poder generar 
documentación complementaria referida a las diferentes laminas (macro micro etc.).
La Documentación en dichas laminas podrá manejarse a criterio del proyectista.
 
26) Consulta:

¿El jurado observara las láminas en un monitor o en un proyector? ¿En cada caso se puede indicar dimen-
siones de los mismos? Gracias.
Las láminas serán exhibidas al jurado mediante proyectores. El tamaño será regulado por los mismos.

27) Consulta:

Buenas tardes. Quisiera pedir se incluyan en las Bases planos en dwg de la terminal de ómnibus; el Hospi-
tal; la Trampa de Peces; el Muelle. Gracias
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

28) Consulta:

Buenas tardes. Solicito si se puede tener las plantas completas del proyecto parque lineal Arroyo Pocahu-
llo.
La información del Parque Lineal Pocahullo se encuentra disponible en el sitio web sección Informa-
ción Complementaria, carpeta titulada Información Parque Lineal Pocahullo.

29) Consulta:

Solicito si es posible tener la foto satelital que está en el documento "costanera más Orthomosaico.pdf" 
sin el dibujo de parcelas.
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

30) Consulta:

Buenas tardes. Solicitamos saber cuál es la nueva ubicación de la terminal de ómnibus y del hospital.
La terminal y el hospital serán trasladados a Chacra 2 con acceso desde Ruta 48. Se adjunta croquis 
de ubicación.  

31) Consulta:

¿Cuáles son los edificios a conservar del hospital y con qué destino de usos?
¿Cuál es la ruta por donde circularan los buses desde y hacia la terminal en su nueva ubicación?
Todos los volúmenes independientes que dan sobre la calle Villegas y el volumen del quiosco sobre 
calle San Martín son prescindibles. El edificio sanitario deberá conservarse. Deberá considerarse 
mantener el acceso vehicular por Calle Coronel Diaz.
El nuevo recorrido de los ómnibus aún no está definido. Con la nueva ubicación de la terminal se 
estima que en la zona costanera disminuirá la circulación de ómnibus de larga distancia. 
 
32) Consulta:

Quisiera saber de dónde provienen los camiones que pasan por la Aduana de SMA y qué recorrido realizan 
dentro de la ciudad. Gracias.
El tránsito internacional de camiones desde paso Samore ingresa por la ruta 40 y circula por calle 
Villegas atravesando el pueblo. Actualmente es un tránsito escaso Los camiones provenientes de 
Paso Mamuil Malal generalmente descargan en la zona de cordones de Chapelco.

33) Consulta:

¿Además de vistas 1:200, de ser necesario, se pueden incluir plantas en dicha escala para sectores espe-
cíficos?
Si.
 
34) Consulta: 

1) Consulta referida a el Contenido de los Trabajos. 1.7.3. Elementos Constitutivos Paneles:
¿en cada una de las láminas para las plantas a distintas escalas, deben mostrarse únicamente las plantas 
ó pueden ir acompañadas con esquemas explicativos, gráficos, texto, etc?
Se puede agregar información adicional tal como croquis, esquemas, etc.
2) En las plantas en escala 1:1125 hay algún punteo de lo que se debe mostrar o es a criterio de los partici-
pantes?
A criterio de los participantes para la interpretación de la propuesta.
3) Con respecto a la Lámina Nº2 Escala Media solicitan que se incluyan mínimo 2 plantas en escala 1:1125. 
¿quiere decir que en la L2 deben haber dos plantas distintas ó podría mostrarse la planta explicada en 
distintas "capas" o "layers"?
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.
4) En cuanto a 2.8 Consideraciones Urbanísticas: para el camino de acceso a playa de prefectura, ¿existe 
alguna estimación de cuántos mts como máximo sería aconsejable ensancharlo? En caso de que no y 
quede a criterio de los participantes, ¿para proyectar una idea en esa calle se debe contemplar algún 
riesgo geofísico ligado al cerro Bandurrias?
Se deberá considerar el ancho necesario para circulación de tráileres. Es técnicamente factible su 
ensanche. 
5) ¿Podríamos disponer de algún plano de profundidades (morfometría) para evaluar si es viable el draga-
do para el calado mínimo para los veleros?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 

por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

35) Consulta:

¿Podrían facilitar más fotos de la costanera del lago Lacar?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

36) Consulta:

1-En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto A7 "Propuesta de indicadores urbanísticos 
para futuras áreas de zonificación" detalla que "deberá contemplarse para el área urbana costanera la 
formulación de directrices generales de ordenadores urbanísticos..." 
a: ¿A qué se refieren específicamente con "ordenadores urbanísticos"?
Con respecto a ordenadores urbanísticos se deberá considerar en la propuesta la posibilidad de 
proponer a nivel general nuevos indicadores (tales como altura, densidad, FOS y FOT), directrices o 
zonificación y usos, o el mantenimiento de los vigentes. 
Consultar sitio web: https://wpsmandes.neuquen.gob.ar
b: ¿El área urbana costanera que menciona, incluye edificaciones/viviendas frente a Costanera o se 
refiere solo a los "Componentes Espacio-Ambientales del sistema costanera"? 
Se refiere a ambos aspectos.
2- En el apartado 2.8 del programa de necesidades, el punto B2 "Predio de la terminal de Ómnibus" detalla 
que la terminal se va a trasladar. a: ¿A qué punto de la ciudad se trasladará: ¿Quién posee el dominio del 
predio? c: ¿Es posible concesionar el uso a un privado el uso (parcial o total) del edificio de la terminal?
La terminal se trasladará a Chacra 2. Ver respuesta a pregunta 31. El dominio del predio es de la Pro-
vincia de Neuquén. Es posible proponer gestiones publico / privadas.
3-¿Qué antecedentes de propuestas ha habido para la Quinta Urbana 49?
Como antecedentes los principales proyectos realizados son un centro de Visitantes del Parque 
Nacional Lanin, y posteriormente en el marco del PC7L un Parque Temático: parque público y recreati-
vo del Parque Nacional Lanin.  
4-¿Podrían brindar esquema de los circuitos de transporte público urbano?. 
5- Van a brindar archivo CAD con la planta de la intervención existente de la costanera y/o plantas de 
arquitectura de la actual terminal/hospital?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

37) Consulta:

¿A qué nivel se debe tener en cuenta el proyecto existente sobre la costanera del arroyo Pocahullo?
Es un proyecto en ejecución actualmente con un importante grado de avance. Ver en Información 
complementaria fotos de Avance del estado del mismo. Se pueden realizar propuestas sobre ese 
mismo proyecto y su modalidad de gestión.  

38) Consulta:

¿A qué nivel se puede intervenir sobre la travesía urbana de la ruta 40 por el centro de SMA?

A nivel concurso de Idea.

39) Consulta:

¿Existe algún plano en formato CAD que nos puedan proporcionar del proyecto actual de la costanera?
El sitio web del concurso brinda la información disponible actualmente. Teniendo en cuenta las solici-
tudes para contar con más información, se actualizará la misma en la medida en la cual sea aportada 
por las autoridades locales. La actualización de la información se comunicará a través del sitio web.

40) Consulta:

En vistas de la situación de confinamiento actual, ¿es factible que la fecha de entrega se extienda?
Se mantienen las fechas del cronograma vigente.
 
41) Consulta:

Se solicita planos del proyecto del Parque lineal en PDF o CAD, ya que las bases mencionan que la 
propuesta del presente concurso debe vincularse con esa preexistencia. ¡Muchas gracias!
La misma ya se encuentra disponible. Ver Carpeta Información Complementaria “Carpeta Información 
Parque Lineal Pocahullo”.

42) Consulta:

1-Según las bases, en la L1 se debe incluir un plano desde la playa de Catrintre hasta la terminal de ómni-
bus, la cual debe contener también el mirador Bandurrias y la costanera del Lago Lacar. Sin embargo, en 
el tamaño aclarado que es A0 y en la escala de 1:3000 esto no es posible. Si se parte de la terminal de 
ómnibus, la costa de la playa de Catrintre queda fuera de la Lamina. ¿Se puede modificar la escala para 
incluir todo lo pedido para la L1?
La lámina macro 1:3000 es obligatoria. Está permitido incorporar otras láminas en otras escalas.

2-La lámina L2 pide incluir dos planos como mínimo de la costanera en escala 1:1125. Sin embargo, en esa 
escala, se puede apreciar con una sola planta toda la costanera del lago e incluso abarca bastante con-
texto demás. ¿Se podría aclarar el contenido de la L2? Muchas gracias
En la Escala Media, se deja la posibilidad de presentar dos plantas con distintos ejes temáticos, y se 
mantiene como obligatoriedad la de presentar una planta en escala 1:1125.

43) Consulta:

¿Es posible cortar el plano en la lámina L1?  si, como parece estar indicado en las bases, se debe incluir 
todo el trayecto de la bicisenda, no entraría en la lámina la parte del ejido municipal que incluye el parque 
lineal Pocahullo.
La lamina L1 escala 1: 3000 es obligatoria. La misma debe desarrollarse según la propuesta, con área 
de alcance que queda a criterio del concursante.
Puede completarse con láminas ampliatorias en otra escala.
 


